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Modificación del Bando de 20 de junio de 2022 de REGULACION 

DEL USO DE LAS AGUAS DE LOS POZOS MUNICIPALES  DE 

SONDEO Y ARTESANOS ANTE LA GRAVE SEQUIA 

1. El Pozo de Sondeo del Enano no tiene agua para extraer.  

2. Nuevo Horario de los Pozos: 

El pozo de sondeo del Valle el horario: Lúnes a domingo, de 8 a 21. Los horarios en 

este pozo se podrán modificar para facilitar el llenado de depósitos para regadío de 

las parcelas municipales. 

3. Consumo En todos los pozos artesanos y sondeos el máximo de una toma de 

agua diaria será 1000 litros, adaptado al consumo semanal previsto. Se 

recomienda el uso del Pozo de la Plaza cuando instalemos, en los próximo días, 

una bomba 

 

4. Se continuará la observación del consumo del agua, por si fuera conveniente 

implantar medidas para optimizar y racionalar su uso 

 

5.Se requiere a los ganaderos implicados, y ciudadanía, la observancia de estas 

normas, denunciando al ayuntamiento cuando detecten que personas no 

autorizadas hacen uso indebido de los pozos, manipulando mecanismos, 

llenando cubas…. (aportando, si es posible, fotografías, matriculas de vehículos, 

u otros datos).  

 

6. Informar a la ciudadanía del esfuerzo económico del ayuntamiento de Aldea del 

Cano para luchar contra la sequia, se ha invertido más de 2.000€ fuera de 

presupuesto (bomba, reparaciones del valles, arreglar los destrozos cometidos…), 

para que los ganaderos y solicitantes tengan posibilidad de agua gratuita 

 

Aldea del Cano, 13 de julio de 2022 

 

Miguel Salazar Leo 
Alcalde 

 


